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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
¡>é su sc r i be - í ^a t a -ue r iód ioo e n hi Kedaceion. cas» dd U . JASÉ l i . t i E D O N n o . - c a l l e d e ' U Platería, n . ' 7 . - 4 50 rea les «atnestre y 3t*el I r i m e s l r e . 

Los a n u n c i o s se i n s e n a n i n A m<.:¿\o r ea l l i nea p a r » los suscr i tóres y u n r e a l l i n e a para los q u e no lo sean. • 

Lueijo que ion Sres. XknliUs y Semlnrios recibnn Inn números del Role-
ti» quecorretpmiim al distrito, dispimdriiii fie se fije un ejemplar en el sitio 
ae wstumbre, donde.¡¡ermuMccrá hasta el recitiodet húmero siguiente. : 

Los Secretarios cuiduián de conservarlos Boletinescoleccionados ords 
nadamente para sa enouadernaeion que deberá oeri/icorse cada «i)o^=lii Go 

, bernador , JUNUEI. BODRIGUEZ MONSE. 

I* A R T E O-FICI A . J : 

farsini'AaiiiF.LcittSFJi) BE «ISISTROS. 

S. M . la Reina nuestra S e ñ o r a 

fv i . I) . G . ) y su augusta Real f a -

tn l ia cont inúan en esta corte sin 

nuvedail en su importante sa lud . 

." ' . t tMeU'M'ü d«'UarMi—Nüm. 81. 

MINlsTElUO DE L \ GOBEjDtNXCION. 

REAL DECIIETO. , 

Do conformidad con lo que me h a 
•propuesto el Ministro de la l joa^rna-
cion, deucüerdo con el Consejo de M i 
nistros, ' . 

Veniro en decrtflar lo siguiente: 
' 'Artfcúlv único." Kajjir.i cuino ley 
del reino el adjunto proyecto de ley 
sobre o rden público hast» obtener la 
aprobación de bis Cortes, ú las que 
s e r á presentado en l a prój ima legis
latura. • • 

Dado en Palacio A veinte de Mar
zo de mil ouhucienttis seseat'i y sie
te.— Está i-ubricado de l;i l i ja ! m a 
no.— E l Milusli'o d-. ln (¡obernuciou, 
Luis (¡óniiHU-/, ürabo. 

PaoYECNJ UE LEV BF. ÓaDEN PÚBLICO. 

TITULO LMUMEKt). 

De losados que son objeto de esta leí], 

Art. 1,' \li ddilo ó falla cuntía el 
óruiiu público. adiMiiaií de io que pucila 
env.ilviM' en (dro ooaci!|ito, lona m ini-
feitaiaon piili'idi que ofenda a la lleli-
ííiuti, a la u.oral. a la Munarquia, a la 
Cunst iUlclMii . a la diiiaslia reinanlc, á 
IIIÍ Cuerpos cok'gisla'iori'S y al respeto 
debido a las luyes, á que considerados 
el l i i i r a r y las cirruastancías en que se 
.realicw piiHlii/ .caX'Scándalo. agilacion, 
bullicio UÜIHIIIU, asonada ó cunato ilu 
i n i i t i n . ó que pueda ocasionar relajación 
de ia disciplina del ejércilo. 

Sm) propisilos fruslrados ó tentati
vas las prciiaruciimes lie ciinlquicra da 
los delitos ó i'nUasexpresa.los en el pár
rafo anlecioi-, (|ue tenicmlo algún sra-
do de publicidad no lleguen á produ-
tíit- el resultado que se pr-iptiHí;*'». 

A : l . i . ' Hi los delitos y foKas en-
lendei ím los Tribunales de justicia para 
calificarlos, dulermmar las personas cul-

: pables y aplicar la corrospnudienti! pe
na. Los 'propósitos frustrados y tenlati.-
yqs serán parseiüiidos y castiijailos por 
la autoridad civil con arreglo a esta y a 
las demás leyes vigentes. 

- Art. S,' Los delitos, faltas,' propó-
silos frustrados y tentativas contrjel.ór-
(lini público pueden cometerse en cual-' 
quiera da los tres estados, normal, dé 
agitación y de guerra, que esta ley de
fine, y cuidará de su prevención, per
secución y castigo la Autoridad u (¡uieii 
encada üuo.de aquellos estados cor
respondan. 

TITULO II. 

Sel estado normal. 

A r l . i . * Es obligación especial y 
exclusiva de la Autoridad civil en este 
esliiilo conservar el (irdeu público, res
tablecerlo cuando se altere, y castigar 
las infracciones que cónica él sa comí-
tan, d^ntre del alcance de susatribu-
ciones. 

A este fin está facultada para preve
nir los delitos y fallas, reprimir los pro-
pósitos y tentativas y aprehender en 
su aso á quieiies do eslw sean culpados, 
sometiéndolos al Tribunal competente, 
ó penámlolos por si setrun proceda. 

También es de su obligación evitar 
los aclos, que sin inleiition de pertur
bar el órilen, puedan ocasionar ó pre
parar por cualquier eoiieoplo la altera
ción de la pan en los vecindarios, 

j Ar t . 5.' Auxiliarán á la Aitloriilad 
civil^ en el desempeño de su encargo,' 
los Tribunales ordinarios v de las de
más Autoridades administrativas qua 
á la-superior civil estén subordinadas. 

Art. l i . ' Los funcionarios especiales 
encargados de velar sobre el orden pú
blico, dependerán del Ministerio de la 
tinbernaciou. 

Art. 7. ' En esle .Ministerio se es-
lableceni nn departamento cenlral do 
la manera que el Gobierno considero 
couvenienle y adecuada 4 sus fines 
especiales, por nndio del cual se eii' 
tenderá el Ministro de la Uobernacion 
con l-is (¡oberiiadores y domas subor
dinados suyos, y con ciialesquieraotras 
Aoloridíides. 

Art. 8." Los Gobernadores, com:> 
encargados de ejercer en las provincias 
la Autoridad civil , son los que deben 
velar por el orden público, y enlen -
derse para esle efeclo can las demás 
Aulondadci judiciales ó administrati
vas. Para que teñirán los luedins de 
cumplir con el encargo que esla ley 
les confia, se organizara cu cada Uo-

HiA-no dé proyinciá una sección de orden 
público; . . 

A r l . O.' Según la importancia de 
Ihs poblaciones, se establecerá en cada' 
una el número de fiincioiiario-i de pnll-
cia que coavwi"a, los cuales tendrán 
á sus órdenes los agentes necesarios pa
ra desemtieñar bi'iil el servicio Los (io-
bernailores cuidarán de organizar ó h i -
cer qúa su organice en armonía con 
los fines de esla ley en el territorio de 
su manilo, la pnlicia municipjl 'yriiral. 

A r l . 10. La Autoridad civil ciiidá-
• n para ejercer la vigilancia que esla. 
ley le encoiniénda, íle que consten es-, 
crupiilosameiile empadronados por un 
registro general en las olicinas- respec
tivas lodos los habitantes de los pue
blos en los términos que los reglamen
tos seiialen ó que en lo sucesivo se de
terminaren. 

Art . 11. Se formarán registros es
peciales de los iiidividuns que pertenez
can á las clases siguientes: criados de 
servicio -doméstico, monis de café y 
fiindás, porteros.de casas, cocheros y 
conduct.'.ri's de lu la especie da carrua
jes, mozos de cuerda, vendedores am
bulantes, y cualesquiera otros iuduslrii-
les que no ejerzan su-industria con re-
sidencia"lija. 

Art. 12. Se formanin asimismo pa
drones especíales con el c.irácterde re
servados do los licenciados de presidio 
siijetm a la vigilancia de l.i Auloridad, 
jugadores de profesión, viwos y de-
mas ¡h'.i'sonas de modo de vivir sospe-
cliuso. 

Art. t i . Es'vago para los efectos de 
es1.a ley: 

,1. ' "Elque no liene oficio ó profe
sión, rentas, sueldo, ocupación ó medios 
liedlos con que vivir, 

i . " El que lenicndo oficio, ejercicio, 
profesión ó ¡iidiislna, mi trabaje llalli-
tualmente en ellos y no se le conozcan 
olios inedius lícilos para adquirir su 
subsislencia. 

3 . ' E l que con aljun recurso, pero 
insulicienlu para subsistir, no se dedi-
q i u á ocup.ieiimes licitas, y concurra 
ordinariamcnle á ' casas do juegos, du 
bebida, de piostiluaion, ó a parajes sos
pechosos. 

• i . " Lasque pudiendo no se dedi
quen á ningini oficio r,¡ industria, y se 
ocii|ieii llabitualiuenle cu ineiidigar. 

Art. l i . Sabré lodos los compren-
didns en los artículos anleriores so ejer
cerá una especialisima vigilancia. Cuan
do los tfoberiiadores civiles longan noti
cia deque'algun i ó algunas personas de 
mala conducta, de üiiíecédeiiles sospe
chosos ó de hábitos auálogos a los de la 

vagancia, pueden producir perturbación 
en el ónleii público inseguridad en los 
pueblos en que residen, proceduritn des'-
ile luego preveulivamonte á su detención; 
y forniiranun expediente en que hagan' 
constar dichos onlecedentes. pudiendu 
disponer que la detención continúe por 
un mes, ó destinarlos á que residan en los 
pueblos de su naturaleza. ó en otros, bajo 
la vigilancia de la Autoridad; ile cuya 
disposición darán cuenta al Gllb¡arno., el 
cual queda lácullado para lijar definiti-
«tuasnia la . residencia de los detenidos 
por este concepto. 

A r l . 15. ' Las fondas. Iwsterias.y 
casis de huéspedes, los cafes, billares, 
casinos y círculos, las tertulias públicas, 
casas de bebidas y dtmas de esta espe
cie, como bodegones, mesones, posadas y 
ventorrillos, deberán ser empadro nudas 
en rcíislro espacial. Sus dueños ó en -
carg idus no podrán abrirlos sin permi
so del Gobernador de la provincia, y 
tendrán ademís la obligación de cer
rarlos por las noches á la hora que lu 
Auloridad designe. En las fundas, bos-
terías, mesones, posadas y casas do 
huéspedes, íinicns albergues públicos en 
que se podía pernoclar. sorá circuiis-
taucia Indispensable llevar un libro re
gistro de entrada y saüda cuii las for
malidades quvi ia A u t o r i d a d eslab'.ezca. 
el cual podra ser inspeccionado por 1,1 
misma, siempre que lo leugi por co ' i -
venieiitc. 

Art. 10. Ea hs reuniones que hayn 
en los establecnnieiilos de que trata el 
arlículo anterior no se permitirán bu
llicios, reyertas, disputas ó escenas que 
perturben ó |iuedan dar ocasión á que 
se perturbe el orden, bajóla inmediata 
responsabilivlad de los durfns ó encar
gados, ni jugar á otros juegos que los 
pcnnilidos. 

SI amenazare en ellas cu ilquier iles-
órJen. los dilciios ó encargados ten-
diau lo obligación de evitarlo ó acudir 
á la Auloridad para que lo remedie. 

A r l . IT. Se prohiben las llamadas 
casas de dormir. 

Art 18. Todo cinda-lann mayor 
de J5 aíios esta obligado á sacar y con -
servar en su 'palor a dispa.sicioa do la • 
Autoridad, la correspondiente .cédula 
de vecindad, compreasivi de los dalos 
que se jnzgUiii necesarios cu estos .do-
cumenlos. 

Art. 19. No SÍ podrá pernoctar en 
la : fondas, hosterías, y casaá enquu se-
gun ésta ley .so lia pennilido bicerlo, 
sin.in presentación de la cédula de. ve • 
ci.'i Luí, pasaporte ó pase correspondien-
le. LasdiieiliK ó encargados de dichas 
casas responderán del cumplimiento do 
esla iirescripciou. 
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Ar( 20. Será asimismo indispensa
ble liara variar de domicilio tlentru 'Je la 
niism,! imblaciun. presenlur la cédula de 
vecimlad a los dueños ó admiuislradores 
ile las cusas, que no podrán alquilarlas 
sin este requisito, y cslarán ndemás obli
gados á poner en conuciraienlo de la Au
toridad el nombre de los inquilinos á 
quienes las alquilen. 

Art. 31 . En los contratos de arren
damiento se expresará la circunstancia 
de liaberse presentado la cédula, y de 
ser conocido el inquilino del dueüo del 

' local. 
A falla del conocimiento personal, se 

estampará en el contrato la firma de dos 
vecinos honrado» que conozcan al inqui • 
lino, A les extranjeros V forasteros les 
bastará para el caso sus respectivos pa
saportes ó cédulas de vecindad, á no ser 
que medie alguna circunstancia que los 
haga fundadamente sospechosos. 

Art . 32. Los cabezas de casa parti
ciparán ala policía dentro de 48huras 
l a entrada de los sirvientes que reciban 
en ella y de los que salgan de la misma. 

A i l 23, Los espafioies que viajen 
por el interior del reino deberán llevar 
consigo su cédula de vecindad, que les 
sera exigida por la Autoridad competen
te siimiiHii que lo creyere oportuno. E l 
q w viajur» sin * * 4 requisito, sera de-
teniiiu en el punto en que se. descubra 
Já ¿ill» liaslu que á juicio dé la Autori
dad la explique satisfactoriamente. 

El español que regrese del extranje
ro, ilelierá traer su cedula:dé vecindad 
visada por el Agente dip|oinálico 6 con
sular respectivo, ffotro documento (égí-
limo que acredite su personalidad. 

Art: 21. El extranjero qué penetre 
en lerrilm io espa&iil. deberá hacerlo pro-
vislodel ilvciiioenlü queacreilile su per
sonalidad: si nolo hiciere , podrá ser de 
tenido por"la Autoridad cuando lo estime 
coiiveiiienle. , . 

A r e 25. En jos casos do detención del 
viajero, la A'.ikiriJai! que ilispmiga bajo 
su responsalji'ddad la continuación del 
viaje, habilitara al detenido con un pase 
provisional, que no será válido sino 
¡lor el lérmino de. I S ' d i M Llegado el 
viajero al puiilo donde se dirija, pre-
scnlará el pase á la Autoridad, la que 
le dará el documento correspondiente, ó 
algún otro que abone su persona. 

' A r t . . 2 0 , No se po^rá usar de ar
mas sino mediante la licencia de la A u -
toriiiad, que la concederá solo después 
de lomar informes de la honradez, bue
na conduela y hábitos regulares y pa-
cllicos del que solicite el permiso. Los 
nrmeros y dueflos 6 encargados de es-
tablecimienlos en que se expendan ar
mas de cualquier clase, no podrán ex
penderlas sin estar autorizados por un 
permiso especial de la Auloridad. 

Art . 27. De las imprentas, ülogra-
f iw, folografias y demás estutlecimien-
tus de esle género, se llevará en el 6'e-
bierno civil un registro especial con 
las formalidades que se eslimen conve-
nieules. 

l'ara que puedan ejercerse estas in
dustrias deberán cumplirse las siguien
tes formalidades: 

1. ' Obtener licencia del Gobernador 
civil de la provincia, 

2. ' Poner una muestra en el esla-
blecimiento coa caracteres inteligibles; 
cipresaudo su clase y el nombra del 
que lo tenga á su cargo. 

3 • Dar cunocimieuto á la Autori
dad civil del nombre de sus verdaderos 
•lueAos, del local eu que se establece 
y de las maquinas que tiene para su 
servicio. 

4. ' Formar un padrón exacto de 
todos los operarios según el modelo que 
n: les fije, dando cuenta en el término 
de 48 horas del movimiento de entrada 
v sali ja de los mismos, sin admitir i 

ninguno que debiendo tener cédula de 
vecindad carezca de ella. 

3." Participar A la Autoridad inme-
dialameule los nombres y circunstan
cias de la persona ó personas -que lle
ven á su establecimiento manuscritos 
ó otros originales para imprimirlos clan-
Uestiuamente y en fraude de la ley. 

Art. 28. La contravención i cualquiera 
de las prescripciones anteriores será cas
tigada según su importancia, judicial y 
guberaalivamente, con las penas fijadas 
en esta ó en otras leyes 

T1TÜLO UI . 
Del estado de alarma. 

c i P i m o i . 
de los medios que debe, emplear la Au

loridad civil en etíe estado. 
Art 29. En el momento en qué. la 

Auloridad civil tenga, sospechas, noti
cias ó dalos que sin embargo de las 
precauciones establecidas en el titulo 
anterior, es probable que se perturbe el 
¿rden público, los comunicará á la 
Autoridad militar de la peblaciou para 
que aperciba sus medios dé acción, y á 
la judicial para que se disponga al in
mediato ejercicio de sus funciones. . -

Art. 30, Simultáneamente, coa es
tos avisos dispondrá la colocación de 
la fuerza que a sus órdenes ' tenga, en 
los sitios que estime necesario. 

Art. 31. En el acto mandará sus
pender, todas las juntas ó reuniones de 
genle que puedan producir alarma, 
aunque por su índole sean de carácter 
inofensivo, : 

Art 32. Asimismo podrá expulsar 
de la población ó disidió a las personas 
que por motivos fumlailos consideré pe-
ligrosasen aquellos imuuenlos, señalan
do el pueblo á .qué delúii dirigirse. 
Los efectos de la expulsión qué en es
tos casos se ordene, duraran solo 40 
días, trascurridos los cuales, se lijará 
definitivamente el punió do residenciá 
del iodiviiliio ó individuos sospechosos. 
Cuando.la Auloridad civil adopte eslas 
medidas, dará cuenta al Gobieruo. 

Art. 33. También acordará la sus
pensión de las publicaciones que consi
dere perjudiciales al órden público, 
dando cuenta al Gobierno de esta reso
lución. 

Art. S i . Dispondrá asimismo que 
se cierren inmedialamunte los cafes, ca
sinos, tertulias, tabernas y demás esta-
blecimienlos públicos donde acuda habi-
lualmenle numerosa concurrencia, inti
mando á sus dueños ó encargados la 
responsabilidad que pueda alcanzarles 
por la desobediencia como auxiliadores 
del desorden. 

Art. 35. Mandará cerrar inmediata
mente los almacenes y tiendas de los 
armeros y de cualesquiera otros comer
cios donde se expendan armas. 

Art 30. Podrá mandar recojer, si 
lo creyere oportuno, bajo inventario, 
las armas de todos los citados estable
cimientos, depositándolas en lugar 
seguro, 

Ar t 37. A l propio ;tiempo que 
adopte eslas precauciones la Autoridad 
civ i l , ó antes si lo juzgare necesario, 
publicara un bando en el cual diciará 
las reglas que desde aquel momento de
ban observarse, y que tendrán fuerza 
legal. 

Art. 38. En la adopción de las de
más resoluciones que juzgue la Autori
dad necesarias ¿ provechosas para que 
produzca resollado la intimación que se 
haga a los autores y ausiliares de la 
agitación á fin de que se disuelvan los 
grupos que se hubieren formado, y pa
ra usar de la fuerza de que disponga, 
obrará discrecionalmente y segua tas 
circunstancia!. 

Art . 39. Los deberes y atribucio
nes de la Auloridad en esle' perlo Jo, se 

— 1 — 
ajustaran á lo que prescribe el lit. 3 . ' 
del libro 2. ' del Código panal en mate
ria de órden público, y a lo dispuesto 
en esta ley. 

MPITUIO i i . 
De la cooperación que la Autoridad iu-
dictul debe prestar á la civil en el esta

do de alarma. 
Art. i * . En cuanlo la Autoridad 

civil dé á la judicial aviso de tener no
ticias ó sospechas fundadas de alarma, 
se consliluirán los Jueces en sus Juz
gados, atompañídos de los Promotores, 
y Escribanos para funcionar así que sea 
necesario. 

: A r l . i l . Ta constilnidos y proce-
diendo'á formar causa sobre delitos con
tra el órden público, darán á este ser
vicio exclusiva preferencia, púdiendo s i 
fuere preciso pasar el de distinta clase 
ai Juez de paz respectivo' 

Art . 42. L a Audiencia del lerrtlo -
rio cuando ocurra desorden en el punto 
desu lesidenuia, se cooslituitá en se
sión permanente, y adoptará en el acto 
los acuerdos que juzgue convenientes 
para la más'recla y pronta suslanciacion 
de las causas. 

Si el diisórden Ocurriese en pobla: 
cienes donde no ;resMK's>i ta Audiencia 
se constituirá en'sesión permanente la 
Salado Gobierno. • ' ' 

Art 43. Knlosprocedimieniosque 
deberán seguir los Tribunales de justi
cia y en la penalidad que hayan deapli-
cara los reos, observarán ¿stríctamen-
le las disposiciones de esla ley. >•'!' 
'. A r l . U ' . Si-después de empleados 

todos los medios dé que la Autoridad ci
vil por si y ayudada de la civ d dispo-
né, la agitación no fuere dominada, te-
aif uaiá aquella el mando en la militar; 
entrándose por .consecuencia en él estado 
d é guerra. : 

/ TITULO IV. 
Del esta io de guerra. 

c t r i n t u . ó a m . . , 
Del mando de la Autoridad militar en 

este último estado. 
- Ar t . 45. -Resignado el mando por la 
Autoridad civil! en la militar, quedará 
declarado el distrito en estado de guerra. 

Art . 46. La Autoridad militar, re
sumiendo en si los poderes civil y polí
tico, judicial y adminislralivo, publica
rá inme.lialamente un bando en que se 
anunciará a los rebeldes, sus cómplices, 
auxiliares y encubridores que quedan 
sujetos á los Consejos de guerra. 

A r l . 47. Después de dado el bando 
y terminado el plazo pava que s'a reti
ren á sos casas las gentes, pacificas, se 
considerará como presunción de cr imi
nalidad el encontrarse en la calle duran
te el combate, ó dentro de las casas, 
cuando se alojen en ellas, los rebeldes 
perseguidos por las fuerzas del Gobier
ne, ¡mientras no se pruebe plenamente 
la iuucuucia del que en tal situación fue
se hallado. 

A r l . 48. En Jich» bando se invitará 
á los rebeldes á deponer su hostilidad y 
á prestar obediencia á la Auloridad le
gitima. Los que I* hicieren en el tér
mino que el mismo bando seflale, y si 
no lo señalare en el de dos horas, que
darán exentos de toda pena no siendo 
los autores de la sedición ó rebelión ni 
reincidenles en este delito; pero serán 
sometidos á uno especial vigilancia de 
la Autoridad, Los principales, autores 
que merecieren pena capital serán, ca
so de rendirse en los términos arriba 
citados, indultados de ella, aplicándoles 
solo la inmediata. 

A r l . 49. Los delitos comunes que 
se cometan en una rebelión ó sedición 
serán castigados respeclivameute según 
las disposiciones del itódigo penal, 

j Cuando no< puedan descubrirse los au-
• lores de aquellos delitos, serán pena

dos como tales los jefes principales de 
la rebelión ú sedición. 

A r l . SO. Todas las Autoridades y 
empleados públicos sin distinción pres-
laraii inmedialamenle á la militar el 
auxilio que esta les pida pa:a..si)focar la 
sediciau ó rebelión restablecer el órden. 
Si las Autoridades no lo prestasen sufri
rán la pena de prisión'mayor ¿ inhabi
litación perpétua y absoluta si hubie
ren sido nombradas direclámente por 
el Gobierno: si no estuviesen en esle 
caso, sufrirán la de coulinamiento ma
yor é inbabilitacion perpétua y absoluta. 

Cuand* los empleados no prestasen 
el auxilio que se les pilieie, se les im
pondrá la pena de suspensión de em
pleo ó cargo, ó la d» separación, sit-n-
do interinamente reemplazados, y dan-
do de esto cuenta al Gobierno á la 
mayor brevedad para su difiníliva reso
lución; sin perjutóo de las penas en 
que ¡ocurriesen si hubiere motivo para 
proceder contra ellos criminalmente. 

Art . 51. Las Auloridades civiles 
y judiciales continuarán funcionando 
en los demás- asuntos propios de su» 
atribuciones que no se refieran al Ór
den público, limitándose respeclo a es-

: te á las tacullades que la militar les de-
I gue ódeje expeditas dentro del plan 
qua se haya propuesto, y debiendo ea 
lal caso dar á la misma direclámente 
ios parles y nolicias que les prevenga ó 
reclame. 

Art. 32. La Autoridad militar, á la 
vez que adopte las medidas expresa
das en los anteriorés artículos. de esla 
capílulo. dispondrá lo conveniente para 
que se formen é mslruyan sin dilación 
todas, lascausasá que naya lugar, y so 
instalen los Consejos de guerra que de- , 
ban fallarlas,-procediendo en.lúdo ¡con 
arreglo á las Ordenanzas militares, á 
las disposiciones de esta ley y dé cua» 
lesquiera otras vigentes. 

Art . 53. Además de los delitos da 
sedición y rebelión y sus anejos, serán 
juzgarlos por los Consejos de guerra: los 
de robo, ine«ndio, hurlo, contrabando, 
defraudación y falsilicacion coulra"el 
Eslado, y los ue desobediencia y~ desa
cato á la Autoridad. 

Ar l ü í . Cuando la sedición y re
belión se manifiesten desde los prime
ros momenlos. ó la urgencia del caso lo 
exija, podrán la Autoridad civil , j u o i . 
cial y militar, puestas de acuerdo, dis
poner inmediatamente la declaración dé 
eslado de guerra sin pasar por el se
gundo oeríodo de esla ley. 

Si no hubiese acuer do entre dichas 
Auloiidadesóliempo para lomarlo, se 
entrará desde luego por ministerio de 
la ley, y como medida provisioual y la 
más segura, en el eslado de guerra, 
dándose cuenta ¡ninedialameute al Go
bierno para su resolución. 

S i la rebelión ocurriese en una ca
pital de provincia, la Autoridad civil 
será el Gobernador de la provincia; la 
judicial el Regente de la Audieuci» 
donde la hubiere, y la militar el Capi
tán general donde le haya. Si fuere ea 
puntos donde nn hubiese estas Autori
dades, se reuuirán para la declaración 
arriba indicada, el Juez de primera 
instancia, ó el Decano si hubiere más 
de uno, el Subgobernador, Corregidor 
ó Alcalde, y el Jefe militar que ejerza él 
mando áe las armas. 

Art . 53. Eu la capital de la monar
quía ó en puntos donde resida el Rey, 
no podrá declararse el estado de guer
ra siu la aulorizaciou del Gobierno. 

Art . 56. l'ara declarar el levanta
miento del estado de guerra, se celebra
rá un consejo de las Autoridades c i v i 
les judiciales y militares citadas en el 
arl . 54, y se propondrá al Gobierno, sia 
caya autorización no se podra poner lé r -

, mino á dicho estado* 



A r l . 57. Las snranti'ns qití eslable-
coel att. 7 . ' l ía la Constitudoii, sa cn-
(cnderáit susfiunilidas denle «I mompiilo 
en ^uc, se declare el estailu üe guerra 
en la población ó distrito dondo hubiere 
«slallad» la soiliaion ó rebelión. 

Art. 38. En los tres periodos que 
abraza ca l i ley continuará vigente lo 
dispuesto por la Ordenanza respecto á 
las obligaciones lía fus centinelas, guar
dias y patrullas, y al uso que según las 
circuitslíincias deben hacer de ¡sus ar
mas. 

T i m o v. 
¡ h hs procedimientos espemlet y rf« 
¡al ¡tenas á que d i lugar la aplica

ción de la ley deúritn páblicv. 
CAPÍTULO PRIMERO. 

Delapmaiidad. 
Art . 59. La penalidadadcorrespon

diente á los varios delitos que pueden 
cometerse contra el orden público y su 
uplicacion, so ajustará eu ludas sus par
les á 16 establecido por el Cidigo penal 
vigente y 4 lo que esta ley previene. 

Ar t , 60. Se éxCeptiin de eílá r̂ egla 
tos militares, que serán juzgados y pe-; 
liados seguu.las leyes especiales de su 
inslilul». . : 

Art, 61 Lasrallásque se cometan 
contra el órdem público en estado nor
mal; serán Castigadas judicial ó guber
nativamente según corrcspomla; confor
mo al libro 3 ' del Código.penal,! á las 
prescripciones de esta ley y demás dis
posiciones vigentés". 

Art. 62. Las faltas que se cometan 
en eaiMlo de türmt i seria ^eaíOgtán 

. gubernalivamenle por la Autoridad civil, 
a su prudente arbilno con mulla ó ' a r -

. re»to, ó con éstas'; dos penas á la vez 
según1 la gravedad del caso yde las cir-
cuiislani.ias. 'Cúando '9éa t i Alcalde quien 
irapongií dichas ponas la mulla nu po
drá exceder de 1(M> escudos ni el arres
tó de 15 üiás. Si las impusiere el Ga: 
berilador de la proriiicia, pnílrá exten
der la mulla basta 200 escudos y el ar
resto hasta un mes.: , f . 

Ar t . 63, Las. faltas contra el órden 
público que se. comelau en estado de 
guerra, serán castigadas por la Auto
ridad superior militar ó por sus delega
dos según su prudente arbitrio. 

Ar t . 64. Los penados con multa que 
fueren insolvente), sufrirán el arresto 
por vid de sustitución, tion arreglo á' lo 
que prescribe el art. &01 del Código 
penal. 

CÍPIIÜW tr. 
Del procedimiento ante la Autoridad 
judicial ei> lot delitos contra el orden 

fúHico. 
Sección primera. 

DetJuei compelenle. 
Art . 65. 'E i i 1»3 delitos contra el 

árden-público de que con arreglo á es
ta ley debe conocer la jurisdicoioji.or
dinaria, sará Juez compeieute el de pr i 
mera instancia del parlido ó dislrit» en 

-que hubiere priccipiado la, perpetración 
del delito. 

En las poblaciones en que haya dos 
ó miié Jueces de primera inslaocia, sí 
la sedición, rebelión ó alteración del ó r 
den público, luvier» lujar á la Vez en 
diferenlea distritos judiciales, los Jue-

. ees respectivos procederán ain dilacioa 
i instruir las primeras diligenciuá del 
sumario, pasándolas direclamente eu 
oportuno estado al mas antiguo de ellos 
que será el compéleme para conocer de 
la causa si la Superioridad uo dispusic-
le otra cesa. 

Art. 66. Lo dispuesto en el nrlícn-
lo anterior se entiende sin perjuicio de 
la facultad que el art. 38 del regla
mento proviMiuMl para la administra
ción de justicia coidieru ai Gobierno de 
S. M . y a la.4 Salas de gobierno de las 
Audiencias, para comclsr el conoci

miento de l,i cansa a) Juez de primera 
instancia que les parezca mas i pro-
pósilo. 

A r l . 67. En las causas de esta cla
se uo podrá promoverse contienda ni 
competencia. 

S i un Juez reclamase el conocimien
to de la causa, ó hubiere duda sobre 
cual de ellos sea el compelenle, no po
niéndose de acuerdo á 'a primera co
municación que con tal motivo se diri
jan, pondrá el hecho sin dilación en co-
nncimidnlo de la Audiencia por medio 
de exposición razonada, para que la sa
la de gobierno, «yendt en voz al Fiscal 
de S. M . . decida en el aclo In que es-
tírae conveniente." Cuando los Jueces 
perleuezcan á dislinlns territorios, ele
varán directamente dicha exposición al 
Minislerio de Gracia y Justicia para la 
resolución oportuna, ilientras tanto cada 
Juez continuará lea procedimientos que 
huoiereincoado. 

A r l . 6 8 . r En lodo caso los Jueces 
de primera inslai.cia en cuyo distrito 
tenga ramificación el delito ú ocurran 
hechos justiciables por consecuencia del 
mismo, instruirán (as óportunas dili
gencias,-que pasarán al quesea cómpe-
teúle para conocer del delito principal, 

Art. 69. Todo Juez que principie á 
instruir diligencias en los casos preve
nidos ea los anteriores artículos, dará 
cuenta sin dilación a la Audiencia del 
territorio por conducto del Itegcme, y . 
al Minislerio de Gracia y Justicial Lo 
propio verificará cuando se inhiba y 
acuerde remitir sus acluacienes al Juez 
corapeíenie, y lo ¡levará é efecto sin 
consultar, previamente con la Audien
cia el auto de inhibición. Las causas de; 
sedición y rebelión pendientes ante los. 
Tribunales ordinarios al hacerse la de-^ 
clarácion delestado.de guerra, en que 
no se hubiese, eóulestadó á la acusación 
fiscal, se pasarán inniedialamenlc sin 
previa consulta con la : Audiencia, al 
Capitán general del distrito, á no ser 
que este hubiera prevenido otra cosa; 
las demás de qoe habla el articulo 53 
se continuaran por los Tribunales or
dinarios. 

Art. 70. En todo casó las causas en 
que se hubiere contestado á la acusa
ción del Promotor fiscal se fallarán y 
terminarán por el Juez que dé ellas co
nozca. 

Art . 71 . A l levantarse el estadode 
guerra se pasarán á los Tribunales or
dinarios correspondientes, para su ter-
minaciou y fallo todas las causas que 
se hallen pendientes ante los militares 
contra reos que no estén sujetos al fue
ro militar, si no se hubiere hecho to
davía la defensa de los procesados. Las 
que se hallen en este caso se fallarán 
por el Consejo de guerra. 

SfCCMJf J t t l W M , 
. De la primera instancia. 

Art . 72. En al momento en que por 
cualquier medio ó conduelo tenga noti
cia el' Juez de primera instancia de la 
perpelracion de un delito contra el ór
den público de los comprendidas en 
esta ley, ó de cualquier hecho prepa-
ralurio para la misma, procederá'sin 
leveutir mano á la instrucción del cor-
respondienle sumario, dándola prefe
rencia exclusiva,, j valiéndose del Es -
cribano que sea de su confianza. 

Art . 73. Para la comprobación del 
delito y de la ilelinciiencia del presun
to reo, empleará el Juez los medios co
munes y ordinarios que establece el de
recho . 

Art . 74. Para mayor oclividad, 
los Jueces evitarán la evacuación de 
citas y careos qué uo sean de conocida 
importancia, y todas aquellas diligen
cias cuyo resultado, aun eu el caso 
mas favorable para el reo, no hubiere 
de allerar ni la naluralo'.u del delito 

ni la responsabilidad de su autor. 
A r l . 7o. Toda persona, cualquiera 

que sea su fuero, clase y condición, ex
cepto las de la Real familia, cuando 
tengan que declarar como testigo en 
las causas de que se trata, eslá obliga
da á comparecer para este efecto ante 
el Juez que de ella conozca luego quesea 
citada de órden del mismo, sin necesi-
ibd de la venia 6 permiso previo de su 
Jefe ó superior respectivo. 

Art 76. La que resistiere sin asis
tirle impedimento justo, podrá ser com-
peliila por cualquier medio legitimo de 
apremio, incluso el de hacerla conducir 
por la fuerza pública. 

Todos han de dar so lesliraonio por 
declaración bajo juramento en forma, ex
cepto las Autoridades superiores, las 
cuaies podrán verificarlo por medio de 
certificación, informo ó comunicación 
ofidiil sin necesidad'de comparecer per
sonalmente ante el Juez déla causa. 

A r l . 7 7 . " Cuando sean varios lospro-
cesados, el Juez podra acordar la for
mación dé lila piezas separadas que es
time convenientes para simplilicar y ac-
tiyár los'prócédiinientos, y que no se 
dilate el castigó dé los que resulten coii-
fesós óconviclos. ' 

ArU' 78l E n los delitos contra el 
órUeii' públicó',' cualquiera que sea su 
pena, se procederá siempre á la prisión 
preventiva de los que ap trezcán culpa
bles; y no podra acordarse sirliberlad-
durable la sustanciacion dé 1»causaba 
jo fianza ni caución alguna, mientras 
dure el estado de alarma ó no se levante 
eldeguwra. 

Art. 79. E n cualquier eslado de la 
causa en que aparezca acreditada )»-• 
inocencia de un procesado se sobreseerá 
respecto dé él. declarando que el proce
dimiento note para perjuicio, y ponién
dole inmediatamente en libertad sin eos-' 
tas algunas. Este sobreseimiento se con
sultará con el Tribunal superior al pro-. 
pió tiempo que la sentencia delinitiva si 
hubiere otros procesailós. 

A r t . 80. Luego que se principie 
él sumario se dará conocimiento al Pro-
notor fiscal, el cual lien» derecho á eñ-, 
terarse ile lodo lo que éo él se actúa y 
adelante paré promover y auxiliar la 
acción de la justicia; será oído por es
crito siempre que el Juez lo estime, y 
lo será necesariamente para acordar lo 
que se ordena en el articulo anterior. 

Art. 81. Concluido el sumario se 
pasará la causa al Promotor llscal para 
que formalice su acusación en un termi
no breve, que no podrá exceder de cua
tro dias. S i la causa pasare de 500 fo
lios, podrá prarogarse dicho término 
hasla seis illas. 

Art. 82. S i en lo acusación se p i 
diere la imposición de alguna de las p i 
nas correccionales, se hará lo que pre-
viéuén las reglas 38, 39 y 40 de la ley 
provisional para la aplicación del Código 
penal. 

S i siendo varios los procesados se 
pidiere, contra unos la ioiposicioñ de 
penasaflielivas y contra oíros la de pe
nas enrreccionafes, y uo fuere convenien
te formar pieza separada para los de 
esta penalidad, se dará á la causa res-
pedo de tollos la liamitacion que se mar
ca en losartieulos siguientes. 

Art. 33. Fuera del caso expresado 
en el párrafo primero del arllculo ante
rior, se dará traslado de la acusación 
al procesado para que llaga su defensa 
por igual término que el concedido al 
Promolur fiscal, hacicadole saber al 
mismo tiempo que en el acto de la no-
lilicaciuu nombre Procurador y aboga
do; y si no lo hiciere, se le nombrarán 
de oíicio los que so bal bren en turno. 

Art. 8 Í . Cuando sean varios los 
procesados si pudiesen hacer unidos su 
defensa, se les obligará á que lo veri

fiquen bajo una misma dirección. No 
pudiendo verificarlo de este mudo por 
incompatibilidad ú opnsicion entro ellos 
si hubieren de hacerse n ú ? de dos de
fensas dispondrá el Juez que en vez de 
entregarse el proceso al ilclemor de ca
da pariese pnngu de m mili 'Slo á los res
pectivos defenso-es en el oácin del Es
cribano por el término que aquelseiii-
)e, sin que pueda pisar de 10 días, 
(leudro del cual deberán formalizarse to
das las defensas En esle caso los aulos 
estarán de manifiesto dimiule 16 horas 
eu cada dia para (jiie ios defensores pue
dan Icrlos |>or si in ¡sinos y sacar las 
copias 6 apuntes que creaii conducen
tes, lomando el Escribano las precau
ciones oportunas para evitar abusos. 

Art . 85. Los escritos de acusación 
y defensa serán breves, precisos y con
cretos, sin digresiones ni generaliilades 
limilándoseála exposición de los punto.,' 
de hecho y de derecho que se despren
dan del proceso. 

Art, 86. Por medio de otrosíes en 
los escritos de acusación, y defensa de
berá necesariamente cada parte a'lien-
lar toda la prueba que le conviniera 
ó renunciar á ella; expresando además 
si se conforma ó lio con todas las decla
raciones de les del testigos sumario, 
ó con cuales de eljas esta cimformo si 
no lo estuviere con algunas. 

Art 87. Si las parles de consuno 
renunciaren la prueba y su conformaron 
con todas las declaraciones del sumario, 
habrá el'Juel por conclusa la causa des
de luego, y sin otro trámite mandara 
Iraer los aulos á la vista con citación 
de las partes para sentencia. 

En otro caso recibirá lacausaá prue
ba con calidad de Indos cargos por un 
íérminobreve que aunque se prorogiie 
no podrá exceder de 20 dias, admiiieii-
do de las pruebas propuestas solamente 
las que eslime pertinentes y ne noloria 
influencia en el resultado del proc -so 

Art. 88. Dentro de las 24 lio -asVi-. 
guieulos a la notificación de) aulo. reci
biendo la causi a. prueba, presentará 
cada; parte por duplicado lista de IIM 
testigos de cargo ó descargo de que in
tente valerse, para su prueba respectivaí 
expresando la vecindad, estado, profe
sión,' óllció ó íhodo de vivir de cada 
uno de ellos. 
'•' • tfa ejetnplar de estas listas se uni

rá á' los autos, y el ol'ró sé entregara á 
lá parte¡ contraria para la oposición <le 
tacllas á los testigos que las tuvieren y 
demás efectos convenientes. 
' " No sé admitirán otros testigos que 
los cunléiiidos en (ficha lista, y de ellos 
los que se pteenlen y puedan ser exa
minados dentro del término de prueba. 

Tampoco podran admilirsc más de 
15 testigos por cada preguula útil, 

Art. 89, E'. examen de los ttistigos 
de cürgo, y descargo, y la ratiticacion da 
los uol sumario con cuyas declaraciones 
no se hubieren conformado las parte» 
tendrá lugar en audiencia pública con 
asistencia del Promotor liscal. También 
pndrán asistir el procesado ó su Pro
curador y Letrado si le conviniere. 

A este fin, presentadas las listas de 
lesligos, el Juo? sofialará el dia más 
próximo posible para la comparecencia 
y examen ó ratilicacion de los mismos. 

Los del sumario serán citados do 
oficio, como también les de cargo que 
présenle el Prumoior fiscal: los demás 
serán presentados por la parle intere
sada, la cual sin embargo podra pedir 
que se compela y apremie á los que 
rehusen el comparecer á declarar. 

A r l . 90 Los testigos que uo se ha-
Híiren a mas dislancia que la de un (lia 
de viaje de la residencia del Juzga
do, sügun los medies de ciunnnicacion 
eslublecidos, serán cumpelldos á com
parecer peisonalmenle no mediuudo u -

m 
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jones jnslns que lo impiilan: y lambien 
CIMIIKIO á r rc laHKir ion ili> alguna de las 
]r,\rks Oslimarl' el Juez ¡iiuispcnsablo 
¡«ira el oar¡¡n y descargo la compare-
ernuia persona!. 

A H . 91. Los(Icmnslosliprosse exa
minarán !por medio de eshorlos,- üili-
genciánilnseestos^cori la mayor urgeni-
ciá jior los Jueces enhorlados bajo su 
más eslm-ha responsabilidad. 

Art, 92. En el dia y hora señalados 
al efeclose procederá ¿ l a ratificación y 
examen de los lestieos* verificándolo de 
cana uno de éllos con separación. .Con
cluida la dcclura'rion de c»da' testigo, 
las parle? ó sus defensores podrán ha
cer al mismo por conduelo del Juez las 
pi ejiuntos que esle admila como perli-
ni'nlés. extendiéndose asi la pregnnla 
romo la conleslncion. También se inserí-
biriin las preguntas que él Juez . des-
tche por imp»rliiientes si la parle inle-
iwada lo reclamare á Dn dique ' la Su
perioridad pueda apreciarlas en su: dia. 

A r t / D S ; La prueba de Uchas se ha
rá en su caso aelo conlinuo de la prin
cipal, formulando por escrilo la. parle 
iiiteresada las pieguiitas a' cuyo ilenor 
deban ser examinados los Wsligos que 
presentare para dicha ¡pruéba.-'' r.. 

A r l . 91 . Concluso' el lérmlno de 
prueba . ¿ praclicadár loda'la qué hubie
ren propueslo las parles "aunqne aquel 
ne haya espirado',''.'I*' acreditara el Es
cribano por diligeticia"; y sin'clro trá
mite pasara los auios al estodiodel Juez 
para sentenció, haciéndolo saber á las 
'parles. •. ' : ' "' '• 

Art. 93. ' Dehtro'da los dos días s i -
gniénles, si él ' Juéa 'liallart en la causa 
delct'tos sustá'niMiilés'que subsanará fál • 
laren algunas'ililigéncios-precisas para 
el cabal conocinüiénlb de la verdad.; acor--
dará que para' mejor proveer se pracii-1 
quen ióiBedbbOMnW'lwliis las qua-fue^-
^en'indispensables, bajo su responsabi
lidad en el eosh déldarcon eslo márgeii 
á'inriccésarias dilaciones. ... 

Ai;!.; .96. El Juez (liclará su sé'nlen-
cia. quó deberá ser fundáda, denlro; i é 
lós.feis dias sigiiieníes al en que el.-És-
cribanó le hubiere 'pasadu lacáusá' 4 es
té fin. ' 

• En la propia scnlencia mandará 
también se remitan los autos en consul
ta al .Tribunal superior, con citación y 
cmplazamienlo de las parles para que 
comparezcan ante él, dentro de tres dias 
si la Audiencia residiere en la misma 
poblncion. y dentro seis en ofro caso. 

Ar l . . 97 . " E l emplazamienlo se hará 
á los Procuradores de los procesados y 
al verificarlo el Escribano les preven
drá qu<i nombren procurador y Abogado 
que defiendan, i sus represeníados tn él 
Tribuiia) superior, bajo apercibimiento 
de nombrárseles de oficio, ádmiliemin-
les diclto nombramiento si lo hicieren en 
el aclo.de la notifívacion. 
., Art. 98. Las causas contra reos 
aúpenles se sustanciarán por los mismos 
liámiles do los aniel ¡ores artículos; po
ro no se ratificarán.oíros testigos del 
sumario de aquellos con cuyas declara-
cioues. no se hubiereu conformado el 
l'romolor óli.s procesados présenles: 

Art 99. Los Jueces lendránei lér-
mino de 24 horas para diciar las provi
dencias intcrloculorias. 

Con Ira ellas no se admilirá olro re-
Cursii que el de reposición y apelación 
subsiiharia, iuteipuestu lleulro de se-

. gnndodia. La apelación solóse admi
tirá en un ef»clo, y para susiauciarla se 
esperará á qucse'reiúilan losaulosá la 
Auiliíucia eu consulta de ia sentencia 
definitiva. 

Conh a las providencias denejüalorias 
de prueba no se liará recurso alpunojpe-
ro la parle agraviada podrá fcrinular an
te ei ioíerior la Oportuna pi otéala para 

reproducir su petición en la segunda 
instancia, 

SECCION lEBCERA 

De ia segunda instancia. 

Art. 100.. Recibidos los auios en la 
Audiencia, se pasarán sin . dilación al. 
Kelalor para que forme el apuulaiiiieu-
to en el térmiuó que la Sala le señale 
atendido el volúmen de. los auios. pero 
sin que pueda exceder.dé ocho dias..." 

A r l . 101. Devuellos los autos por 
eIRelalor, se comunicarán.al Fiscal y á 
cadó una'le las parles .para .insli iicciou 
por un breve: téi mino, que nq'podrá ex-
cederdeseisdiasparacadauflo. . ' .. 
, Enelcasodeser más .de dos lis defen
sas.;se praclicárá lo prevenido en el 
árl. ' .SÍ .., , - . ' . , v . : ' - ' " v - ' V 

A l propio licmpo'se hará él .nombra v 
miento de rrocuradoriy, Abogado liéoli-
cio para Jos procesados qu^ ito 1o húbié-
ren verificado jior sf mismos,] ., v . 
• A r l 102. Al-devolver, los antós ' b 
darse por instruida deelloscadai^p'arte^ 
manifestará ^bajó la..¡Dnqa ^le sú 'Letrado . 
y Procurador 'sp . coofoVmidad.'.ciiii. él' 
apuntamiento, ó las omisiones.ó inexáci'1 
liluiles que i su juicio puedan haberse' 
cometido en éli pidiendo en este fásii'se: 
recliliquén.', ; . ' ';.: .•- .'. -: ., ' .- " '•', ; 

Art . 103. También podrán, las, par
les al.ilevolver jos autos ó .darse por 
inslru.idas; pedir 'que se¡ reciba ja causal' 
á piocha. -. . ,: , , .,.,'•..'• 

> Esto recibimienlo á prueba en la s é - -
gunda inslancia folo podrá tener lugar 
pala jusliliiwr hechus nuevos ne noto-
ria.itifidencia en el resultado de la cáu-, 
ea, júraudi, no haber tenido conocimieu-. 
lo de éllos en liennpo opoi luno para ale
garles y probarlos en la primera, v so ' 
sbre los hechos liiVadmitidos pór el . Juez 
;de primera iiislancia cuajido se huLiere-
hei bo lá piolcsia expresada eii el arl. 99. 

. .Ar l . 104. La Sala designará un M i 
nistro poiienle, el cual informará sobre 
la reforma ó adicionesdel apiiiilamienlo 
y sobre la procedencia de la.prueba que 
se hubieren sol icilado, ;; ; .,:¡ \ : : 

; E l misino :Jlinistro pone_nle ejercerá 
las demás funciones' propias' de este 
cargo. :.-' . ..-, •:-.'. ., ••' 

Art . 105.. Si la Sala fstimare próce-
denle la prueba propuesta, mandará 
practicarla, recibiendo para ello la causa 
á prueba por un breve, térmiiin, .que 
aunque se prorogue, lio podrá exceder 
de20 días. . , . , : , ¡ . . . ' 

La prueba en este caso se praclicá
rá con las mismas formalidades que eu 
la primera instancia anleel Minislro po
nente, ó dándose comisión al Juez infe
rior del ' punto doucje se balleo los les-
ligos. 

A r l . 106. Conforme las partescoii 
el apuolamiento. ó- hechas en él las 
reformas acordadas, ó adicionado en 
su caso con laspruebas practicudasen. 
(asegunda instancia, se señalará para 
la vista el dia más próximo posible, 
con citación de las parles. 

En el acto ue la vista informarán 
j de palabra, primero el Fiscal y des

pués los defensores de los procesados, 
por el mismo óiden que hubieren 
guardado en la primera instancia. ; 
Caso de haber apelado alguna de las 
parles, su defensor usará ele la pala- : 
bra ánles que el Fiscal. : 

Art . 107. EstaSr-CiiusnsBS se ve-í 
rán precisamente por Magistrados, de-' 
hiendo ser uno dé ellos ci llegente ó el 
que haga suci veces. , 

S i en la Sola á que corresponda 
no hubiere número suficiente ue Wa-
gihlrados, se agrega r^n los iirás anti
guos de las oirás salas hasta comple
tarlo, con exclusión de los Presiden
tes si hubiere número suficiente para 
lio. 

e Ar t . 108, ConcluMn te vista, l a 

-4— 
Sala dictará senú ncia fundada dentro 
del término de seis dias. 
I Ksta sentencia 'causará ejecutoria. 
{ Art; 109. Dictada la sentenoia, se 

remitirá sin dilación certificación de 
ella al Juez inferior para sú ejecución 
y cumplimiento, sin perjuicio de la 
tasación de costas y gastos del juicio. 
. Hecha esta y aprebada, se devol

verá la causa al Juez inferior con la 
Certificacion'correspondie.nte. 
j A r . 110. Contra las procidencias 
interlocotoriás de las Audiencias en 
jtis'cacsas'de que se traía, noseadmi-. 
lirá otro recurso que el dé súplica pa
ra'ante l á m U m a Skla si s» interpu-
siere^dentrd de 'segundo dia. 
: A r l ; 111,': Los Jueces y Tribuna
les ;nó lendrán .pár 'a 'estas.caosás ho-
ras determinadas de despacho; btili-
zaráb él dia j la no'che'por e l ' t i impó 
que sea necesario, según la urgencia 
del caso á juicio de los mismos. 
, Art. 112 : En lodos los'actos p ú 
blicos'dé estás causas se hará 'guardar 
el orden más riguroso, sin permitir á 
los concú'rfenles demostraciones de 
ninguna clase; empleándose para con
servarlo la fuerza civi l ó militar que 
el: Juezó 'Tr ibonál crean necesariaV 

Tampoco s e p e r m i t i r á á l o s dtfeh-
j sores que abusen de su cargo ensus'-
. informés, ' sosteniendo doctrinas le- i 
'probadas ó. que- puedáu excitar los 
ánimos de los.concurrentes. ' I 

- En tal caso el qiie presida el acto 
les.retirará la palabra si no se corri
giesen á la primera ádverlencia, sin 

/perjuicio de lo demás que preceda.. .-
. ' A i ' l l ' l l S . :Sóbre los decnás-pu'ntos 

respectivbs a l ' procedimiento de estas 
tCáusas 'ante'.la ' Autoridad:-judicial,' 
j'qiié n'ose ha4len ' éxpresao:ente mar-: 
1 cádos eu .la présente lov,' se-'observa-
rán las reglas establecidas en los pro
cedimientos comunes y en la ley |>ro-
viMÓnal para aplicación del Código 

. penal,'^siii que se :acuda 'á¿ninguna ! 
oto» sustánciácion especial ¿(privile
giada.- •• ' ' "• - - :. . 

rCAPITULO III. . : '^ ' r . 

Del procedimiento ante la Autoridad 
,'militar en el estado de guerra 
-Arl. H 4 . Una ver. declarado el esla'dó 

de . guerra, .1.1. .ju'riídiceion mililar sérá la 
única coiii|tuteitte píi'ra uoíiocer de loiluS los 
cáusas por los üétilos de sedición, rebelión 
y*sils''lii]i:jo'sj y los deiaus coinnreailidos cu . 
el titulo 5.*, libro ¿.*: del Código penal, : 
Tan.bien conocerá de les expresadas.en el 
art.:5r> de e*ta ley si el Ca|iiian general no . 
previniere olm Kosa. . . 
. .Art, 115. Toilas las causas de que en 

estos .Cbses cou.üZL-a. lá. Auioriilaii niililar, . 
cuiiiqü'icrá que sea el'iuero de los.procijsa- : 
dos seránjnzgadas en les Consejos de {fuef- ' 

" ra ordiiianos, fürmáUos'con'Jefes y Oficia- ' 
'.' les do todas las armñs y con-íisíslencia de -' 

'Asesor letrado según las - Ordenanzas del ' 
ejércjlo. . - . „ . 

Art. 146. Para conseguir la mayor ac-' 
lividad eu las causas que se formen con 
arreglo á Ordenauza ¡lodráa delegar los 
Capitanes generales en.el Jefe mililar quo 
crean convctiieñle, si seTorinaten las cau
sas'fuera del punto de su resiilencia, la fa-'. 
cuhatl dé declarar lerniinado el sumarlo 
inaiiilaiido se eleve á proceso, y'cuando esté 
leraiinado manilar . sea visto en Consejo, 
de-guerra; lodo con dictanien de Asesor; 
reseryaudose el Capitán general.la apíoba--
cion de las sentencias y la faculi'jd da só-' 
breseer en los sumarlos librctnént», sin -
perjuicio ó con imposición de ponas- leves,, 
de acueido con el Auditor de giiem. 

Arl . t i . Causarán ejeenioria con ar
reglo á onlenatiza las sentencias queincrez-' 
can la aproliacion del Capitán geucrnl do 
acuerdo cutt el Atulllor y caso de negarse 
la apiobacioo, ó de no cstnr cunfortuc 
aquella Autoridad con esle letrado, so re-
niilirá la caiis;i á 11) resolución del Supremo 
Trihunal de Uuerra y Marina que tendrá 

| obügaeiou de (limar sentencia á los cuatro 
' ius de recibir el- pruceso.. 

A r l . l i S . . LascíUsas contra aosenies 
sé susianciaráii rilándolosy "ttiplazáiidolos 
p¡or, tres ediclns cun término de ices diss 
cada uno, v'pasados las nueve se les decla
rará rebeldes. 1 
: Arl . 110. Eñ los procesos militare* por ' 

delitos eoñrtra él órdeti püidic'u, so sunri-
meii tós'ca'reos que la Ordenanza e.viie él) 
los ortlinarins, practica urióge aquellos sola
mente cuando se considere preciso para el 
ési'lareciuiienio de la verdad.' T.-imp co so: 
evacuarán lasctias qile.nó.|iuedaii alterar . 
él resullailo de lacvusa. 
; Arl . I M . Las raiilicnciones se limita-' 
rán á aqueljos leítigos ciiy'as declaraciones 
seao de cargo ó'descargó á'los acusadas y-
se'prcscitfilirá de las-restitnli'it. ' '•: : .-! 
.' Arl l á l . : . Se formarán ' piezas separa
das cuantas veces sea convemenle para la 
actividad del |irocediiii¡eti¡ó contra algunos 
de los acusados. 
; Art. l,aS;:rKl Capiian general jiodrá 
remitirá la jiiris.liccion compptenie aque-. 
Has causas que, Ilaya-cumenzado á formar , 
y crea nu afectan «I. orden.público, las cua-
ies eulonecs, no. sido, eii, la suslanciaciim, • 
sinoen.l.as.seni'éncias yjajinliicionesi ségui- ' 
rán. el, curso. Ordinal ¡o,' séparámluse de ib-' 
W proeedimiénio miliia'r^-Lbs .Jdoceii, sin 
.•inbargo éslarnli. obliiíádóií a dar cuéú'lá 
del'esla.lo (Icl' jir'ócedimiénlo cuando sé ' l o -
.reclamare el Capilan géncral... • . " - v i 

Arl-. 183,: A- los reos .oo militares so 
• les aplicarán ]ior los .Consejos de Uuerru, 
|lasipena,s que .marca.el.l..ó<ligo' penal: á.los 
militares las señaladas en la.Ordenanza del' 

'ejóreilo. . i..'-. ; ,,.:, - -
A r i / i a i ' lEii las sentencias de lo'sCon-' 

séjos de guerra rio séihárá coiideiiacioti do ' 
.cestas,. • ; ' 

CAPITULO IV. - . 

Del prócedimieñlo gubernativo en ma~ 
• "t^'l de faltas. • 

: Arl,"12S.- A lá Autoridad civil guber
nativa ó iniinicipal corresponde exolusiva-
mente el: castigo de las fallas, comelidas 
ton Ira el .órdeo público en el oslado de 
alarma,. :.. ' , . . . . - , • , . 

Án; 1*6.. Las penas imponibles "por 
diella Autoridad serán las marcadas por 
esta ley 'relativamente a las fallas, capitulo 
1.* del Ululo V; de la mlstna'. ' . : ' : '•; 
; . Arl.,127. : En lá -iiniiosicion de estas - • 
penas piocedefá. la Autoridad civil¡á s i i 
pruilcmo arbitrio breve y suinarinmente; ' 
¡ireslaudo:'audiencia á :.los .¡nlercsados.do 
palabra ó por escrilo; pero sin qbe puédan' 
emplearse mas de tres días eii estss di l i -
gencias. ' .' :" ' : . . ' ' ' . ••* 

: Arl . , 1281 1 Cbnira. los: acoerdos 'dé 
la AulortiJad civil en la iinpusición dé 
las. penas gulieriialivas que puede apli
car á las faltas conforme á esta-iley, 
no se da otro recurso'que el de queja ame 
el superior gerárquico, ó el de responsabi
lidad en.su caso, según lo prescrito en el 
arl. II). . .. 

Art. l§9. . La interposición de estos re
cursos no impedirá ia ejecución de las po
nas, que se liaran desdé luego efectivas. 

.' nispostcioNES An tc ioNAiES . . . . ;. 

I.1 Para la'más exaela ajilicacion do 
esta ley en los puntos y nlijeios que requie-

'ran:itisiruectones éspecinles, pudra'diciar 
el üobieriiolos correspondientes reglameu-
los, 
. 2." ' No comprende la ley de órden pú
blico los casos ile guei ra. civil formalmente 

-dccla.rada,nidcs de guerra extranjera. 
," 5," .Quedan derogadas' lodos las leyes y 
disposiciuués ;guberiiativas ó reglaineniá-
rias dictadas liasta la fuella sobru órden pú
blico en ge'ucral, penalidad de los delitos'ó 
fallas que conlra el ndsmo se ¿timeum y-
procédiniicntos'parn su castigo, 

Madrid 20' de ¡Marzo de 1807.—Luis-
González Brabo.. • 

lmp. y IMoxrafia d» José G , Rednndé, 
calle de La Pialarla, 1. 
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